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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Inversión 
Extranjera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. José Luis Aguilera Rico, Miguel Ángel Jiménez Godínez, Mauricio Ortiz Proal y 
Víctor Samuel Palma César. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

13 de junio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

15 de junio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Economía. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Explicitar que la inversión extranjera podrá participar hasta en un 49 % en cuanto a las sociedades concesionarias del ámbito de 
telecomunicaciones, salvo que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras emita una resolución favorable para que 
participe en un porcentaje mayor. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones, cuyo texto se desea mantener. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 
de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INVERSION EXTRANJERA 
 
 
 
ARTÍCULO 7.- En las actividades económicas y sociedades que 
se mencionan a continuación la inversión extranjera podrá 
participar en los porcentajes siguientes: 
 
I. y II. …  
 
III. …  
 
e) a w) …  
 
x) Sociedades concesionarias en los términos de los artículos 11 y 
12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
 
IV.-  (Se deroga) 
 
Los límites para la participación de inversión extranjera 
señalados en este artículo, no podrán ser rebasados 
directamente, ni a través de fideicomisos, convenios, pactos 
sociales o estatutarios, esquemas de piramidación, o cualquier 

Artículo Único. Se reforman el inciso x) de la fracción III 
del artículo 7 y la fracción IX del artículo 8 de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 7. …  
 
 
 
I. y II. …  
 
III. …  
 
e) a w) …  
 
x) Sociedades concesionarias en los términos del artículo 11
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, salvo lo dispuesto 
en la fracción IX del artículo 8 del presente 
ordenamiento. 
 
 
 
 

No propone correlativo 
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otro mecanismo que otorgue control o una participación mayor a
la que se establece, salvo por lo dispuesto en el Título Quinto de 
esta Ley.  
 
Artículo 8.- Se requiere resolución favorable de la Comisión para 
que la inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 
49% en las actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación: 
 
I. a VIII. …  
 
IX.- Telefonía celular; 
 
 
 
 
 
X.- Construcción de ductos para la transportación de petróleo y 
sus derivados; 
XI.- Perforación de pozos petroleros y de gas, y 
 
XII.- Construcción, operación y explotación de vías férreas que 
sean vía general de comunicación, y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario.    

 
 
 
 
Artículo 8. …  
 
 
 
 
I. a VIII. …  
 
IX. Sociedades concesionarias en los términos de las 
fracciones I y II del artículo 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, siempre y cuando, a juicio de la 
comisión prevalezcan en el país de origen de la inversión 
extranjera condiciones similares de apertura para la 
inversión nacional en telecomunicaciones. 
 
 
 
 

No propone correlativo 
 
 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en esta ley, en particular los diversos 
preceptos de las diferentes leyes administrativas en la parte 
que establezcan restricciones o prohibiciones a la inversión 
extranjera adicionales a las que prevé este ordenamiento.    

NACM/JJBL 


